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RELOJES Y RELOJEROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
EN EL SIGLO XVII

Por E loy B enito  R uano

El tiem po  de M adrid  estuvo  m edido  y ritm ad o  en la c e n tu r ia  decim osép­
tim a p o r  num erosas voces h o ra ria s  que se a lzaban  de la m ay o ría  de las to ­
rre s  y cam panario s de sus p rinc ipa les  iglesias y ed ific ios púb licos. N o m e­
nos de trece  enum era  y co n c ie rta  —m ás, p ro b ab lem en te , de lo que  lo es­
tu v ie ran  en la rea lidad— el a u to r  te a tra l coetáneo  D. P edro  L anini, en  la 
pequeña  p ieza titu lad a  Baile cantado de los Reloxes, a  cuyos m ecán icos p e r­
sonajes todav ía  añadió  a lgunos m ás el e ru d ito  de n u e s tro s  d ías M iguel H e­
rre ro  G arcía, tan  buen  p ro sp e c to r  de la v ida  m ad rileñ a  del siglo de Oro, 
com o de los m ás in tr in cad o s  e n tre s ijo s  de n u e s tra  l i t e r a tu r a í . E n  to ta l 
pues, los re lo jes  púb licos que  ha llam o s do cu m en tad o s en  la  ex p resad a  época 
en la cap ita l de E sp añ a  son  los s igu ien tes:

— El reloj de San Salvador, en la iglesia del mismo nombre, al final de la calle 
Mayor.

— El de la parroquia de Santa Cruz, en la calle de Atocha.
— El de la Plaza Mayor, en la Casa ^e la Panadería.
— El de «la Compañía», en la actual Catedral de San Isidro.

, — El de la Trinidad o convento de trinitarios calzados de la calle de Atocha, entre 
las de Relatores y actual del Dr. Cortezo.

— El del Hospital Real del Buen Suceso, inmediato a la Puerta del Sol.
— El de la Casa Profesa de los Jesuitas, en la calle de Herradores.
— El de los Teatinos o de San Gaetano, en su convento de la calle del Oso.
— El del Carmen o de los carmelitas, en la actual iglesia de San José, de la calle 

de Alcalá. 1

1 Cf. de este último autor el trabajo Los relojes de Madrid, incluido en su libro El re­
loj en la vida española (t. III de la «Biblioteca Literaria del Relojero»), Madrid, 1955, 
páginas 167-186.
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— El de «los basilios» o convento de San Basilio, más o menos en el emplazamiento 
de la Telefónica, cercano a la entonces calle de Tudescos.

— El de San Martín, de los benedictinos, en la Plaza de las Descalzas, próximo al 
Postigo de su nombre.

— El del convento franciscano del Espíritu Santo, en la actual localización del Pa­
lacio de las Cortes.

— El de Noviciado de los jesuítas, —luego Universidad— en la calle de San Bernardo.
— El de la parroquia de San Sebastián.
— El reloj de San Plácido, de tan conocida leyenda 2 3.
— El que dio nombre a la calle del Reloj.

De en tre  todos ellos, so lam en te  los tre s  p rim ero s  e ran  de p ro p ied ad  y 
responsab ilidad  «de la Villa». Los de San  S a lv ad o r y S an ta  C ruz d a tab a n  del 
siglo p receden te  y de am bos hem os expuesto  sus o rígenes e inc idencias b io ­
gráficas en o tra  ocasión*. De los dos cu id ab a  todav ía  p o r  1610 el re lo je ro  
Ju an  M atías, a  qu ien  sabem os cóm o, no  o b s ta n te  su  oficio  m unic ipal, el 
A yuntam iento  h ab ía  a rre n d ad o  en  aquel año, a p rec io  abusivo , u n a  casa 
p a ra  vivienda y  estab lec im ien to  en la P laza M ayor; con ta l m otivo  p rom ovió  
an te  el C onsejo exped ien te  de ta sac ió n  de a lq u ile re s  re su e lto  a  su  favor, no 
o b s tan te  lo cual, abandonó  el ed ificio  4.

Las m áq u in as  h a s ta  en tonces a  su  cargo  segu ían  m ás o m enos im p e r tu r­
bables su  a n d a d u ra  a  m ed iados de siglo. A su d u d o sa  fid e lid ad  a luden , reco ­
giendo sin  duda  la op in ión  p o p u la r, esto s versos de o tra  Mojiganga del Ti- 
teretier  en que am bos son  person ificados:

—Yo soy Espantaperros, 
reloj desconcertado, 
que señala las horas 
con la mano del gato.

—Yo soy de Santa Cruz 
el pobre desmochado, 
que, flores en Febrero, 
soy de Provincia el Mayo 5

2 Sobre ella se ha escrito profusamente por madrileñistas y literatos. Cf. por vía de 
ejemplo M. M artín V illalta, El reloj de San Plácido, La Habana, 1899, o el drama en 
verso, en tres actos, del mismo título, de N. SAez Serra, 2.* ed., Madrid, 1861 (Col. «El 
Teatro» vol. 36).

3 E. B enito R uano: Relojes y relojeros del Ayuntamiento de Madrid en los siglos XV  
y XVI, «Anales del Instituto de Estudios Madrileños», III, 1968, págs. 141-149.

* A.G.V. (Archivo General de Villa), 2-384-31.
* Cit. por H errero García, loe. cit., con explicación de las modestas metáforas.
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Análoga iro n ía  p rovocaba el p rim ero  —el de San  S a lvador— a D. F ranc is­
co de B o rja  y A ragón, P ríncipe de E squilache, que en 1654 ded icaba  esta  
décim a Al reloj de la Villa, que se soltó en una fiesta:

Si estáis despacio, escuchad,
Lisandro, esta maravilla, 
que hoy el relox de la Villa, 
que jamás dijo verdad 
(y esta buena cualidad 
en su barrio le han pegado), 
por la fiesta se ha soltado; 
y con su remedio aciertan, 
pues cuanto más le conciertan 
anda más desconcertado *.

A unque o tra  p iececilla  te a tra l de la época, sem e jan te  a  la m ás a rr ib a  
c itad a , le haga d ec ir de sí m ism o:

Yo soy de San Salvador 
el relox que anda más cierto, 
pues como en la Villa estoy, 
tengo muy buen regimiento * 7 8 *.

P ara  el m encionado  tiem po  — m ediados de cen tu ria— , el ingenio  de San 
S a lvador e ra  ya cen tenario . Lo h ab ía  co n stru id o , com o señalam os en su  lugar, 
el m aes tro  Luis de S ahagún  en  1544 *, y au n q u e  en tonces se p ro n o sticó  de
él que e ra  p ieza p a ra  m il años, p o r  e s ta r  ya  «m uy gastad o  y h a ce r m uchas
faltas» , el M unicipio acu e rd a  su  su stitu c ió n  en  10 de a b ril de 1641 *.

T res lu s tro s  m ás ta rd e , en  1655, el co n cu rso  convocado p a ra  su  e n tre te ­
n im ien to  y el de  su  colega de S an ta  Cruz nos p e rm ite  conocer los n om bres
y c ircu n stan c ias  de a lgunos de los re lo je ro s  estab lec idos p o r  en tonces en
M adrid . P o r el p u esto  com piten : /

■ ¡
— Pedro Benito, casado con Magdalena Martínez y domiciliado en la calle de 

Santiago, que se ofrece por dos mil reales anuales, incluidos los materiales que 
sean precisos para la conservación de las máquinas.

• Obras en verso de dicho autor, ed. Amberes, 1654, pág. 391. También cit. por H erbero 
García.

7 Ibidem.
8 Cf. nuestro trabajo cit., págs. 145-147.
• A.G.V., 2-483-60. Comisión a dos regidores para que «con los regeros (sic) que les 

pareciere y demás personas que dello entiendan, agan un relox para la torre de San 
Salbador... y le concierten en el menos precio que se pudiere».



— Maese Juan de la Puente, que se autodefine como «reloxero de obra mayor,... 
siendo el primero de su oficio, y que sólo trata de hacer relojes nuebos» l0. 
No obstante lo cual, postula el cargo por la misma cantidad que el anterior, 
previo un repaso «de su mano», a cargo del Ayuntamiento.

— Pedro Lefebre (probablemente francés, al menos de origen), que solicita sólo 
1.800 reales de salario anual.

Notificada esta cifra, por acuerdo m unicipal, a sus contricantes, el p ri­
mero de ellos accede a reba jar cien reales en su postura, y doscientos si se 
le rem ata en el día. Por lo que, en efecto, ofreciendo acaso su nom bre mayor 
garantía, le es adjudicado el oficio con ese salario en 30 de julio, haciéndose 
público m ediante p re g ó n 11.

Entretanto, M adrid había ido viendo surgir y renovarse su m oderna Pla­
za Mayor sobre el antiguo recinto de la del A rrabal o de la Leña. En 1591 
había iniciado su construcción el m aestro de obras y alarife Diego Sillero, 
hijo probablem ente de Antonio Sillero, realizador medio siglo antes de las 
Descalzas Reales 12. In terrum pidas las obras duran te  el período de trasla­
ción de la Corte a Valladolid, en 1617 acom ete Juan Gómez de Mora la eje­
cución de su nueva traza que, con celeridad inusitada, estaba concluida tan 
sólo dos años después 13.

De ocho más tarde (23 de marzo de 1625) es la siguiente propuesta:

«Martín Sisón, maestro de relojería, dice que esta ynsigne Villa de Madrid tiene 
la mejor plaga que oy se conoce en Europa, y para su mayor grandeza tiene ne­
cesidad de un relox en uno de los dos óbalos que tiene la Panadería, que señoree 
toda la plaga y que tenga su mano para señalar las oras, y que este edifigio deste 
relox camine al otro óbalo para que se bea el creciente y menguante de la Luna.

Tanbién dice que a tenido noticia de que esta Villa da ducientos ducados para 
regir los dos relojes. Yo los regiré por cien ducados.

(Firmado:) Martín Sisón» 14 * * *.

A su proposición, el solicitante acom pañaba dibujo de las proyectadas 
esferas, comprom etiéndose a realizarlas en ocho meses po r precio de ocho­

10 Juan de la Puente fue nombrado relojero real en 1683, falleciendo en 1696. Su hijo 
Bemardino le siguió en el oficio, aunque sin alcanzar tal honor (L. Montañés Fontenla:
Capítulos de la Relojería en España, (t. II de la «Biblioteca Literaria del Relojero»),
Madrid, 1964, pág. 84).

A.G.V., 2-384-33.
12 En fecha no precisada, Diego Sillero efectuó también obras en relación con los 

relojes de las torres de San Salvador y Santa Cruz; en esta última declara haber confec­
cionado «las quatro muestras y hecho adregar el arte del relox, adregando las quatro 
manos con las quatro varas y ciertos reparos que han sido necesarios» (A.G.V., 3-412-10).

1 3 Conde de Polentinos: La Plaza mayor y la Real Casa de la Panadería, en Investiga­
ciones Madrileñas, Madrid, 1948, págs. 27-50; R. García Aser: La Plaza Mayor de Madrid,
«Hispania», XXIII, 1963, págs. 255-308.

1* A.G.V., 2-384-32.
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cientos ducados y reiterando su oferta de cargo de los relojes de la Villa por 
la m itad del salario vigente.

El proyecto no prosperó, aunque parece que en una de las to rres de la 
Panadería se instaló por entonces un reloj de sol, como luego veremos. En 
cuanto al proyectista, M artín Sisón, carecemos de o tros datos sobre su 
personalidad y actividades. Su apellido —que nos recuerda el hebraico de 
Susón, tan arraigado en España en siglos precedentes—, su agudo sentido 
de la competencia y el aire cosmopolita que se desprende de su escrito, re­
velador de un conocimiento directo de no pocas capitales europeas, nos 
inclinan a suponerle judío, probablem ente de ascendencia hispánica y de­
seoso de enraizar de nuevo en la patria  de sus mayores, después de varias 
generaciones de exilio.

Tampoco parece que tuviera éxito por entonces la dotación a  cargo del 
Municipio de un reloj para la iglesia del Buen Suceso, capilla del H ospital 
Real de la Corte, solicitada del modo siguiente:

«El Dr. Don Francisco de Viuero, canónigo de la Santa Iglesia de Santiago, 
administrador del Hospital Real de esta Corte, dice:

Que como a V. S.* le consta, el sitio de aquel real Hospital [cercano, como 
. hemos dicho más arriba, a la Puerta del Sol e inmediato al famoso «mentidero» 

de San Felipe el Real] está en el puesto de mayor concurso de gente de toda la 
Corte, cercado por todas partes de una plaza pública y de calles más principales.

Representa ansimismo que, como en aquel sitio no ay relox, se viue como en 
una aldea, sin sauerse la ora que es, con nota en la pulicía en sitio tan principal 
y gobierno grande de V. S.*»

Ofrece, por consiguiente el concurso económico de m ercaderes, tende­
ros, señores y conventos de la céntrica barriada, deseosos de que se digan 
misas a horas fijas y en evitación —no sabemos cómo— de irreverencias 
de hom bres y m ujeres que po r allí pululan. Para lo cual /

i
«Propone a V. S.“ que esta obra se' podría disponer en el pórtico que oy tiene 

aquel Real Hospital, fabricándose en él dos torrecillas en las esquinas, con un 
corredor de torre a torre que hagan frontera a la calle Mayor, en donde podrá estar 
el relox con un sol que señale las oras con sus quartos, cuya obra ilustre la plaza 
y calle Mayor.»

Prom etiendo finalm ente,

«en nombre del Real Hospital, aunque está tan pobre y que con estas cosas de 
Portugal a perdido la renta de seiscientas mil marauedís que tenía en puertos de 
aquella Corona, de ayudar por su parte, demás del sitio que ofrece, con mil duca­
dos para dicha obra» 15. 18

18 A.G.V., 2-421-4.
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E l Concejo se dio p o r com unicado  de d icha petic ión , y aún  n o m b ró  dos 
reg idores que la inform asen ; p e ro  u n  año después el so lic itan te  rog ab a  la 
designación de dos nuevos com isionados, al h a b e r m u e rto  e n tre ta n to  los 
señalados. Y aunque re ite rab a  su o fe rta  de m il ducados p a ra  c o n tr ib u ir  a 
la instalación , no tenem os no tic ias  de que  é sta  se realizase. C uando lo fue, 
den tro  del m ism o siglo x v n , —sería  aquél el p r im e r re lo j de la P u e rta  del 
Sol— no estuvo  a cargo del A yuntam iento , ni poseyó, p o r  consigu ien te , ca­
rá c te r  m unicipal.

Sí fue, en cam bio, em presa  del M unicipio la colocación de un  re lo j m e­
cánico en la reco n stru id a  Casa de la P an ad ería  de la P laza M ayor de su  p e r­
tenencia. D estru ida  ésta , p o r  segunda vez, en  el incendio  padecido  en la 
noche del 20 de agosto  de 1672 16 17, la  nueva fáb rica  quedó  re m a tad a  con la 
in troducción  de d icha m ejo ra , así p ro y ec tada :

«Francisco Philipin, maestro de relogero estante en esta Corte, se obliga a hacer 
un relox de oras y mostrador de mano, del tamaño que combiene para dar en 
campana de sesenta arrobas; y el dicho relox a de ser de oras y medias oras, de 
buenas ruedas, fuertes y parexas en sus gruesos, porque no an de ser por una 
parte delgadas y por otra gruesas, sin diferenciarse, conforme lo requiere el arte.

Y dicho relox a de ser a vista y satisfacción de todos los maestros reloxeros 
desta Corte, para que vean si está vien fabricado y con la perfección que debe.

Y por este relox se me a de dar catorce mil reales de vellón, pagados en esta 
forma: luego de contado, quatro mil y quatrocientos reales; y de que se le tenga 
acauado y puesto, asentado y corriente, se me a de dar la restante cantidad.

Y es condición que, después de asentado, le e de gobernar un mes por mi 
quenta, y en este tiempo e de enseñar a la persona que le ubiere de gobernar, que 
a de ser uno de los que viuan dentro de la Real Panadería, porque así combiene 
para su buen gobierno.

Y es condición que e de darle acauado, puesto y asentado, corriente para el día 
primero de Mayo que viene deste año, dándome aluañil y carpintero para que le 
siente, madera y el yeso necesario para que le agan la caxa en la forma que fuere 
menester. Porque a todo lo demás que tocare al relox para que esté corriente, 
corre por mi quenta.

A todo lo qual yo, el dicho Francisco Philipin, me obligo con mi persona y 
vienes como principal, y doy por fiador al cumplimiento a Joan de la Puente, 
maestro de reloxería desta Villa, que se obligará de mancomún a que será cierto 
y seguro.

Y asimismo es condición que desde el día que le sentare en un año, si ubiere 
quiebra o aderego alguno en el dicho relox, a de ser por su quenta, y lo an de 
aderegar a su costa y no a la de la Villa» 11.

16 Conde de Polentinos: Incendios ocurridos en la Plaza Mayor de Madrid, en ob. cit., 
páginas 83-101.

17 A.G.V., 2-384-37. Philipin fue relojero de cámara de Carlos II (Cf. L. Montañés Fon- 
tenla: ob. cit., pág. 107).
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El a ju s te  defin itivo  se aco rdó  en 24 de en ero  de 1674 e n tre  el c itado  
P hilip in  y su colega de La P uen te , de una  p a rte , y D. Lorenzo S an to s  de San 
Pedro , « P ro tec to r y su P resid en te  de la o b ra  n u eb a  de reed ificac ió n  de las 
casas de la Panadería» , de o tra . La cam p an a  fue fu n d id a  p o r  Diego de 
B arcia , qu ien  rec ib ió  p a ra  ella de los p rop ios de la V illa el m e ta l de  seis m il 
reales de vellón gordo  y quince a rro b as  de estaño  fino  de In g la te rra

La insta lac ión  de la nueva m áqu ina  quedó  conclu ida  el 24 de ju n io  de 
1674. E n su  Loa para el Auto de la Viña del Señor, C alderón  de la  B arca  
a lude  a e sta  su stitu c ió n  del an tiguo  re lo j de sol a llí ex isten te  con esto s  
versos:

...Y para que de la vida 
se numeren los momentos, 
para llegar a tomar 
el Pan deste alcázar nuevo, 
reloj de Sol los señale; 
y por si no basta esto, 
haya de bronce reloj 
que se los cuente más recio 18 19.

H asta  el 11 de sep tiem b re  del año  sigu ien te  estu v o  a ten d ien d o  éste , p ro ­
longando así la g a ran tía  e stip u lad a , el c itad o  Ju a n  de la P uen te , q u ien  en 
ta l fecha d ecla ra  —acaso  en  v ir tu d  de su  co lab o rac ió n  con  P h ilip in— , se r 
«quien igo el re lox  de la P laza de la  V illa de M adrid» , a lud ien d o  desde lue­
go, al de la P an adería . A p a r t i r  de en to n ces  (no  o lv idem os que  él m ism o se 
h ab ía  defin ido  com o m aes tro  «que só lo  t r a ta  de h a ce r re lo je s  nuebos»), es 
c o n tra tad o  o tro  o fic ia l p a ra  qu e  lo gob ierne , con  el m ism o sueldo  qu e  el 
a n te r io r  ha  venido p e rc ib ien d o  p o r  e ste  com etido : se tec ien to s  rea les  al año, 
a  razón  de 65 m araved ís  d ia rios.

E l nuevo re lo je ro  m u n ic ipa l es F ranc isco  P ro , qu ien  desem peñó  el oficio 
h a s ta  su  m u e rte  en 169 5 20 21. E n  12 de. d ic iem b re  de  d icho  año  le sucede en 
él Ju a n  P ro  — in d u d ab lem en te , su  h ijo— , que, con A ndrés H u rta d o  com o 
fiad o r, se co m p ro m ete  p o r  o tro s  seis al cu idado  de los dos  re lo je s  de la 
Villa, a razón  de c ien  ducados de vellón anuales; s iem p re  — dice—  que se 
le dé re p a rad o  el de San  Salvador, que  a  la  sazón e s tá  m uy  m a ltra ta d o

18 A.G.V., ibidem. Libramientos de 22 y 27 de febrero de 1674.
19 Cf. H errero García: ob. cit., págs. 185-186.
20 Su salario había aumentado a 900 reales de vellón en 1684 (A.G.V., 3-93-23). En 

18 de julio de 1692 pide autorización al Ayuntamiento para poner nueva maroma en el 
movimiento de mano del reloj de San Salvador, por estarse rompiendo la que tiene y 
ofrecer gran peligro sus pesas (A.G.V., 3-412-10).

21 A.G.V., 3-93-23.
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Su consignación de sólo dos re lo jes  m unic ipales indica que p o r en tonces 
h ab ía  dejado  de funcionar, al m enos con este  c a rác te r, el de la to rre  de 
S an ta  Cruz, del que no vuelve a h a b e r m ención  en la docum en tac ió n  del 
Archivo de Villa.

Ju an  Pro  no llegó a a lcan zar el té rm in o  de su  co n tra to , ya que  falleció 
tre s  años después de firm ad o  éste . A ntes de su b v en ir al pago del sa la rio  
pendien te, so lic itado  p o r  su  e s p o s a 2a, el A yuntam iento  d isp u so  fuese exa­
m inada p o r el nuevo ti tu la r  la m aq u in a ria  del re lo j de la P an adería , que 
Pro  h ab ía  dejado  desm o n tad a  p a ra  su  rep arac ió n .

E l sucesor fue F rancisco  P rie to , qu ien , en  la co rre sp o n d ien te  m em oria  
red ac tad a  con e sta  ocasión, d ice que  se rá  n ecesario  d esa rm arlo  y lim piarlo , 
«encasquillar»  de b ro n ce  los agu jeros, p o n e r nuevas p iezas, e tc. Un arreg lo  
de 1.500 reales, si se le h a  de d e ja r  s iendo  de vo lan te , y de 2.800 si se le 
tran sfo rm a  en m áq u in a  de péndulo , incluyendo  en  ta l caso la  ru e d a  cata lina , 
pesas, m arom as, lin te rn as , etc.

E l re lo j con tinuó  siendo  de vo lan te , y su  rep a rac ió n , conclu ida  en  28 de 
o c tu b re  de 1698, costó  sólo 1.400 rea les  2S.

*  *  *

A unque no e stu v ie ran  al servicio  del M unicipio, en tien d o  in te re sa n te  in ­
c lu ir aq u í s iq u ie ra  los n o m b res  de o tro s  re lo je ro s  estab lec idos en  M adrid  
a  m ediados del siglo x v ii, ta l com o nos los fac ilita  u n  cu rio so  exped ien te  
in s tru id o  con ocasión  del hallazgo de ion «relo j de m u estra»  en  1661 24.

E n  2 de ab ril del exp resado  año, com parecen  a n te  el T en ien te  de C orre­
g ido r de la  V illa dos vendedores fran ceses  de sillas de p a lm a, Ju a n  Gallego 
y A ntonio B utos (sic), ju n to  con la  m u je r  del p rim ero , d en u n cian d o  h a b e r  
en co n trad o  d ías an tes , en  u n a  calle  cercan a  a l Postigo  de S an  M artín , un  
re lo j de m u estra  de fa ltr iq u e ra , que  llevaron  p a ra  su  v en ta  a l p ro fes io n a l 
P ed ro  L efebre  (el p ro b ab le  co m p a trio ta  suyo a  q u ien  conocem os p o r  el con­
cu rso  a  la p laza de oficial del C oncejo  de 1655), s in  que  h a s ta  la  fecha  éste  
les haya  devuelto  la pieza n i en treg ad o  su  im p o rte , pese  a  h ab érse lo  rec la ­
m ado  en  tre s  o cu a tro  ocasiones.

32 12 septiembre 1698 (loe. cit.)
23 Ibidem. Libramiento en 5 de noviembre.
24 A.G.V., 2-384-34. Muestra deriva, al parecer, de montre, por lo que la denominación 

«reloj de muestra» entraña una especie de pleonasmo o redundancia para significar en 
la época «reloj de bolsillo» o portátil (Cf. M ontañés Fontenla, ob. cit., pág. 88, nota).
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La a u to rid ad  in terv iene  el re lo j y no tifica  el hallazgo a los estab lec im ien ­
tos del ram o, s itos todos en to rn o  a la calle de S an tiago  y P u e rta  de Guada- 
la ja ra , p o r si conocieran  a su  p ro p ie ta rio . Así, son consignados sus titu la re s , 
A ntonio M ateo, a la sazón re lo je ro  de cám ara  de Su  M ajestad , Jo sé  Pérez, 
G abrie l Luceño y Ju an  de la Puente, tam bién  conocido  n u estro . A lgunos d i­
cen h a b e r  rec ib ido  la v isita  de un  hom bre  que les ad v irtió  de la p é rd id a  y 
les rogó re tuv iesen  a quien  lo llevase a vender, p o r s e r  p ro p ie d a d  de su  
señora; pero , aunque conservan  descripción  de la a lh a ja  («caja  de p la ta  p la ­
teada  y dorada»), ignoran  la id en tidad  de su  dueña.

Pregonado  el hallazgo, nadie com parece a rec lam arlo , p o r lo que, ta sad o  
el re lo j en 32 rea les de a  ocho, es ad ju d icad o  en pú b lica  su b as ta , p o r  cinco 
rea les m enos, a Ju an  de la Vía, a rch ivero  de la Real C hancille ría  de Valla- 
do lid  2S.

25 Los veintisiete reales del remate se distribuyeron así: doce para el trono de plata 
de la Concepción que se hace en la iglesia de San Salvador; siete a los silleros que encon­
traron el reloj; uno a repartir entre dos golillas, otro al pregonero y seis a los curiales 
que intervinieron en los autos.
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